PROPUESTAS DE LOS RELIGIOSOS DE LA CIUDAD DE PANAMA PARA LA COMISION PRECAPITULAR
Este documento está basado en las opiniones que los religiosos de las Comunidades de:  Colegio San Agustín, Parroquia San José y Parroquia San Juan Bta. De la Salle-Sta. Mónica:

Todos nosotros conocemos:

· Los resultados del DIS

· El trabajo concreto que realizamos

· Los lugares concretos en los que nos corresponde construir el reino de Dios

· Envejecimiento progresivo de los religiosos 
· Obstáculos prácticos a la obediencia (disponibilidad)

· Sensación de fracaso para abrirnos al futuro

· La realidad de una Pastoral vocacional  condicionada: 

a) por la inoperancia de los religiosos

b) por la casi-inexistencia de pastoral juvenil

c) por la dificultad que tenemos las comunidades para abrir nuestras casas a los jóvenes vocacionados

d) por no tomarnos en serio la necesidad del cambio generacional

· etc..

Dialogados todos estos aspectos presentamos dos propuestas de Objetivo General, que pueden relacionarse y convertirse en un Objetivo General para dirigir el diálogo del próximo capítulo provincial. 

Cualquiera de las dos propuestas desea abarcar todo el proceso de renovación de los religiosos, sin olvidar la historia del pasado y las esperanzas del futuro. 

Hemos tenido en cuenta las sugerencias de la Comisión Pre-Capitular, asimismo las conclusiones de los hermanos de España e Italia. 

Somos conscientes del momento delicado por el cual estamos atravesando, pero estamos convencidos de la buena voluntad para afrontar estos retos de cara al futuro. 

Si el próximo Capítulo Provincial decide escoger la Formación Permanente como Objetivo General, estamos de acuerdo, siempre y cuando no se convierta en el turismo intelectual tan de moda, en estos tiempos, para algunos religiosos. Deseamos que abarque todo el proceso de renovación ad intra y ad extra. Estamos convencidos que este es el camino elegido por la comisión pre-capitular, a la cual agradecemos su esfuerzo y trabajo. 
Dígase lo mismo si el Objetivo General es la Promoción Vocacional, tan traída y llevada en los últimos capítulos provinciales. El tema vocacional nos toca en nuestra propia vida, y pensamos que el miedo al cambio generacional ha provocado la inoperancia de los 92 religiosos que ya contamos con 56 años en nuestras espaldas. Salvando, siempre, las legítimas excepciones. 

Este Objetivo debe provocar en nosotros una política de acción concreta: ser valientes a la hora de dedicar religiosos a esta tarea, redescubrir la historia y preguntarnos si creemos en esa historia o si nuestro carisma sirve como camino de seguimiento a Cristo para las generaciones actuales.
Proponemos dos Objetivos, no son contradictorios sino complementarios:

1. Formación Permanente, que debe fundamentar:
· La renovación académica (en la medida de sus posibilidades),  con cursos bíblicos, teológicos, históricos, éticos y filosóficos, relevantes y pertinentes.

· El estudio de la realidad concreta en la cual los religiosos están desarrollando su labor.

· El incremento de la vida fraterna en comunidad (acogida, oración particular y compartida, signos de madurez en las relaciones fraternas, encuentros grupales con Dios y con los demás hermanos religiosos (retiros, convivencias, días de ocio, comunicación, etc…).
2. Pastoral Vocacional, que debe fundamentar:

· El modelo de vida comunitaria, con una calidad nueva en las relaciones con los demás hermanos religiosos.

· El aprecio a la vocación agustino-recoleta como una opción para los jóvenes de hoy, tomando en serio nuestra historia agustiniana, como punto de partida, y el valor de lo comunitario como punto de llegada.

· El Plan vocacional que involucre a todos los religiosos de cada una de las comunidades, tanto en el tema de la oración por las vocaciones, como en la apertura de las comunidades a los posibles vocacionados.
· La seriedad de nuestra oferta, la visión positiva de nuestra entrega al pueblo de Dios, la necesidad de nuestro carisma (vivencia comunitaria para poder relacionarse adecuadamente con Dios y con los demás hermanos religiosos) para el mundo insolidario en el que nos ha correspondido vivir.

Desde estas dos propuestas de objetivo general podremos dialogar sobre los aspectos concretos de nuestro diario vivir:

Aceptando como obvias las conclusiones que pertenecen a las Ordenaciones Capitulares (XIV Capítulo Provincial), que han sido resumidas por la  Comisión Pre-Capitular en los diversos apartados, los religiosos de las Comunidades antes mencionadas deseamos:

a) VIDA RELIGIOSA:

· Insistir, en la práctica, sobre la necesidad de los Ejercicios espirituales, para todos los religiosos, en régimen de silencio.

· Proponer un día de retiro espiritual cada dos meses (en algunos casos pensarán que es mejor cada mes), insistiendo en la necesidad de participar.

· Aprovechar las formas y maneras de orar y meditar que están previstas en nuestra historia: oración en común (oficio divino) digna; meditación (si es necesario utilizando algún religioso que pueda guiar a los demás); rezo del santo rosario, al menos, una vez por semana, en comunidad; eucaristía bien preparada; propiciar, en la práctica, el sacramento de la reconciliación.
· Exigir el Ordo Domésticus, sin prisas pero sin pausas, la comunidad tendrá que dialogar sobre los compromisos adquiridos.

b) VIDA COMUNITARIA
· Intensificar la comunicación promoviendo reuniones comunitarias en las que, además del aspecto pastoral se dialogue sobre la vida religiosa y comunitaria (si es necesario propiciar la ayuda de expertos en comunicación para que nos enseñen los diversos caminos de intercomunicación). Consideramos la urgencia de estos aprendizajes, debido a la dificultad de comunicación sobre las vivencias personales y comunitarias.
· Buscar momentos de recreación y relaciones interpersonales más profundas que permitan integrar en lo cotidiano las experiencias de la vida y de la fe. Dígase lo mismo de las relaciones intercomunitarias.

· Nota: El resto de las afirmaciones son Ordenaciones Capitulares.

c) VIDA AGUSTINO-RECOLETA

· Revalorizar nuestra historia agustino recoleta, lo cual nos debe llevar a leer,  comentar todo lo que pertenece a nuestra Orden. En cada comunidad debe haber un lugar previsto para las informaciones de la: Delegación, Vicaría, Provincia, Orden…

· Insistir, en la práctica, sobre la Fraternidad Agustino Recoleta, signo de pertenencia para muchos laicos/as de nuestro carisma. Pensamos que este tema no ha sido tomado en serio por nuestra Provincia, salvando contadas excepciones.

d) PASTORAL VOCACIONAL

· Tema fundamental, porque atañe a nuestra vivencia histórica. Pensamos que no acabamos de creer en este tipo de pastoral. 
· La pastoral vocacional conlleva un cambio generacional, creer que necesitamos testigos de nuestro carisma porque merece la pena proponerlo como camino de seguimiento a Cristo. Pensamos que no estamos convencidos de la necesidad del cambio generacional, seguimos creyendo que somos “eternos”, que no necesitamos refuerzos. Todavía la llegada de los jóvenes a nuestras comunidades provoca inquietud.

· Si tomamos en serio la pastoral vocacional, tendremos que comprometernos – nosotros, los 92 religiosos con 56 años…- a permitir una reestructuración de los religiosos jóvenes. ¿Estamos dispuestos?..

e) FORMACION INICIAL

· Las Ordenaciones Capitulares (XIV Capítulo Provincial) están muy claras, pero la realidad nos habla de la penuria de los equipos de formación en los seminarios, ya que seguimos propiciando el apostolado frente a lo vocacional. ¿Creemos en las nuevas generaciones?..
f) FORMACION CONTINUA

· Ya está descrito al hablar de la Formación Permanente, como uno de los Objetivos Generales para el próximo Capítulo Provincial.
g) APOSTOLADO


EN GENERAL:
· Estamos de acuerdo con las propuestas de la Comisión Pre-Capitular.
PARROQUIAL:

· Clarificar a los religiosos qué significa una parroquia agustino recoleta en una Diócesis concreta. Debe quedar muy claro que las parroquias son encargadas a los agustinos recoletos, no a un religioso concreto (aunque sea el párroco, ya que ha sido presentado por la Comunidad).
· Asumir los planes de la Diócesis, pero, sin olvidar, las características de la pastoral agustino recoleta.

· Nota: Las demás observaciones pertenecen a las Ordenaciones del XIV C.P.

MISIONAL:

· Estamos de acuerdo con  las afirmaciones de la Comisión Pre-Capitular.
EDUCACIONAL:
· Crear, fomentar, potenciar en nuestros Centros Educativos el Servicio Social como parte de la educación integral, tanto de los alumnos, como de los docentes, padres/madres de familia y comunidad religiosa.

· De manera concreta preparar religiosos y laicos para las funciones de gestión y administración de los Centros Escolares. No solamente laicos, como aparece en las propuestas, sino también religiosos, de hecho no tenemos.

h) GOBIERNO
· Aceptando las diversas conclusiones que aparecen en el documento de la comisión Pre-Capitular y que hacen referencia a las ordenaciones capitulares (XIV), los religiosos de San José, San Agustín y San Juan Bta. De la Salle-Sta. Mónica, pensamos que:
· La disponibilidad (voto de obediencia) de los religiosos – en la Provincia – ha descendido muchos enteros, por diversas razones: edad, enfermedad, “familia”, despreocupación práctica de los demás lugares de la Provincia ya que “estoy bien donde estoy”, dejación de la autoridad en los diversos niveles de Comunidad, Delegación, Vicaría y Provincialato.
PREOCUPACIONES:

a) Cómo ofrecer a los religiosos ancianos y enfermos (ancianos y jóvenes) calidad de vida:

· A LOS ANCIANOS:
· Los que puedan seguir trabajando, les pedimos que sigan haciéndolo, son un ejemplo digno de imitar. Los demás religiosos tenemos en ellos modelos prácticos para seguir, por su amor a la Orden, por su oración diaria y continua, por su optimismo ante la vida, por ser creadores de esperanza, a pesar de la edad, por practicar el voto de pobreza de manera real y efectiva.
·  A LOS ENFERMOS (ANCIANOS Y JOVENES):
· Si pueden ser atendidos en la propia comunidad donde viven, es lo más agustiniano, siempre que les podamos proporcionar calidad de vida, por su ejemplo y su presencia. 
· Buscar el remedio adecuado, proporcionando asistencia médica tal como nos ordenan nuestras Constituciones y nuestra Regla.
· Si es necesario buscar casas de acogida, llevadas por profesionales, para que tengan calidad de vida. Estas  casas, creemos, pueden ser gestionadas por varias provincias y congregaciones, dejando esto a criterio del P. provincial con su Consejo.
b) Reordenamiento de los ministerios.

· Creemos que es la parte más difícil por diversas razones, unas son reales, otras son virtuales:
· VITALIDAD DEL MINISTERIO:

· ¿Quién decide que un ministerio tiene más vitalidad que otro? Tendrá que ser el P. Provincial con su Consejo, dejarlo a criterio de los religiosos tendremos soluciones difíciles y desagradables.

· POSIBILIDADES VOCACIONALES:

· ¿Por las posibilidades vocacionales? Tememos que los lugares más duros, v.gr., Kankintú, tendrán que ser abandonados. Este criterio no es evaluable, más bien parece haber olvidado que la vocación es un don de Dios.

· OPTIMIZACION DE RECURSOS HUMANOS Y ECONOMICOS:

· ¿Optimización de recursos humanos y económicos? Nuestro San Ezequiel Moreno no estaría de acuerdo. En los momentos actuales gozamos de una buena forma económica, mira por donde, estamos en pobreza de vocaciones.
·  Necesitamos una reunión en cada una de las naciones para determinar este apartado de reordenamiento de los ministerios (dirigida por los Delegados (RD,G.), por el Superior de Misiones (BT),por el Vicario (P), por el Provincial (E), antes del Capítulo, para después de un diálogo serio y práctico, determinar qué lugares son los que no podemos llevar de manera digna, aun cuando el amor y el aprecio nos digan todo lo contrario.
c) Futura Gestión de los Colegios:

· Hablamos del Colegio San Agustín de Panamá:

· Cada nación tiene características propias, por esta razón no es conveniente concluir para Panamá, República Dominicana, Guatemala, las mismas opciones que podemos tener en España.

· Seguir con la preparación de Laicos para la Gestión de los Colegios, estamos totalmente de acuerdo, de hecho ya funcionan Laicas como Directoras Técnicas.
· Queremos advertir sobre la necesidad de preparar Religiosos como Gestores de los Colegios. Pensamos que esta preparación ha brillado por su ausencia.

· Estamos de acuerdo que el Apostolado Educacional requiere de una reflexión más seria y profunda que la mera Gestión.

d) Supresión de la Vicaría.

· Eliminar la Vicaría, por criterios de funcionamiento no estamos de acuerdo ( al menos la mayoría de los presentes) por diversas razones:

· El Vicario es Superior Mayor, respaldado por las Constituciones.

· Los Delegados no son Superiores Mayores, lo cual conlleva una serie de inconvenientes ante los diversos Estamentos Civiles y Eclesiásticos.

· La Vicaría es parte de la Historia de nuestra Provincia. La mayor parte de los religiosos que asistimos a esta reunión nos parece una conclusión inadecuada la supresión de la Vicaría.
· Las razones de funcionalidad que han podido ser presentadas no nos parecen viables, dependen de muchos factores, unos personales, otros comunitarios, las más de las veces, intromisiones de los diversos Superiores en terrenos que deben ser respetados para poder ser funcionales.
